
INFORME SECRETARIAL.-  15/03/2023 Al Despacho el presente proceso 

ORDINARIO LABORAL No. 2019–003 informando que las partes suscribieron 

acuerdo de transacción sobre las pretensiones de demanda. Sírvase proveer, 

 

 

 
DIANA MARCELA REYES DUQUE 

Secretaria 

 
 

JUZGADO PRIMERO LABORAL DEL CIRCUITO 

 

Bogotá D.C., veintinueve (29) de marzo de dos mil veintitrés (2023) 

 

 

Verificado el informe Secretarial que antecede, procede emitir pronunciamiento este 

Despacho Judicial, conforme el contrato de transacción aportado, el que fue allegado 

vía correo electrónico dentro de las presentes diligencias. 

 

Sobre el particular el art. 312 del CGP, aplicable por integración normativa del art. 

145 del CPTSS, consagra esta figura jurídica como una forma de terminación 

anticipada del proceso que puede tener lugar en cualquier etapa del proceso, previo 

cumplimiento de los requisitos de procedibilidad exigidos, que corresponde entrar 

a analizar.  

 

Para resolver se considera lo pertinente, así: 

 

Al respecto se tiene que en esta oportunidad la parte actora, allega escrito contentivo 

del acuerdo pactado entre la demandante y la empresa  demandada, que cumple 

con el lleno de las formalidades legales y que versa sobre la totalidad de las 

pretensiones elevadas.  

 

Así las cosas, se encuentran reunidos a cabalidad los requisitos de procedibilidad 

antes señalados y siendo que el acuerdo celebrado no vulnera derechos ciertos e 

irrenunciables, se considera procedente acceder a lo peticionado, en consecuencia 

se DISPONE:  

 

 

1- ACEPTAR LA TRANSACCIÓN suscrita por las partes, conforme lo motivado. 

 

2- DECLARAR LA TERMINACION del proceso por transacción, con fundamento 

legal en la normatividad citada. Sin costas para las partes.  

 



3- ARCHIVAR LAS DILIGENCIAS, previa desanotación en el Sistema de Gestión 

Judicial  XXI.  

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

 

 
LUIS ALEJANDRO SÁNCHEZ OCHOA 

 
 
 
 
 
 
 
 
 

DM 

 
 
 
 

 
Proceso Ordinario Laboral 2019-003 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 
 

JUZGADO PRIMERO LABORAL DEL CIRCUITO 

 
La providencia que antecede se Notificó por 

Estado No.27  del 30 de marzo de 2023. 

 

DIANA MARCELA REYES DUQUE 
Secretaria 
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INFORME SECRETARIAL: 3/03/2023 Al Despacho, el presente proceso Ordinario 

No. 2019-808, informando que el apoderado del FONDO NACIONAL DE AHORO, 

allega respuesta al requerimiento realizado en Auto anterior. Sírvase proveer.   

 

 
DIANA MARCELA REYES DUQUE 

Secretaria 

 
 

JUZGADO PRIMERO LABORAL DEL CIRCUITO 

 

Bogotá D.C., veintinueve (29) de marzo de dos mil veintitrés (2023) 

 

Verificado el informe Secretarial que antecede, observa el Despacho Judicial que, el 

apoderado de la demandada FONDO NACIONAL DE AHORRO, aporta constancia de 

notificación en debida forma de los litis consortes necesarios OPTIMIZAR 

SERVICIOS TEMPORALES S.A. y TEMPORALES UNO A BOGOTÁ SAS, enviadas el 

12 de octubre de 2022 y aportando constancia de entrega  del mensaje, sin que 

dentro del término legal presentaran escrito de contestación de demanda, en 

consecuencia, se TIENE POR NO CONTESTADA LA DEMANDA y de conformidad 

con el Parágrafo 2º Artículo 31 del CPTSS, téngase como indicio grave en su contra. 

 
De conformidad con el ACUERDO No. CSJBTA23-15 de fecha 22 de marzo de 2023 

expedido por el CONSEJO SECCIONAL DE LA JUDICATURA DE BOGOTÁ, 

mediante el cual se ordena la redistribución de procesos a los seis (6) Juzgados 

Laborales de Bogotá, creados por el literal e del artículo 24º del Acuerdo PCSJA22-

12028 del 19 de diciembre de 2022, procede enviar las presentes diligencias al 

Juzgado 46 Laboral del Circuito de Bogotá, teniendo en cuenta que se cumplen los 

parámetros señalados en el Acuerdo citado. 

 

 

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

 

 



 

 

EL JUEZ, 

 

 
LUIS ALEJANDRO SÁNCHEZ OCHOA 

 

 
 
 
 
 
 

 
 

DM 

 
 
 
 

Proceso Ordinario Laboral 2019-808 

 

 
 

 

JUZGADO PRIMERO LABORAL DEL CIRCUITO 

 
La providencia que antecede se Notificó por 

Estado No.27  del 30 de marzo de 2023. 

 

DIANA MARCELA REYES DUQUE 
Secretaria 
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INFORME SECRETARIAL: 8/02/2023 Al Despacho, el presente proceso Ordinario 

No. 2019-1291, informando que el apoderado del FONDO NACIONAL DE AHORO, 

allega respuesta al requerimiento realizado en auto anterior. Sírvase proveer.   

 

 
DIANA MARCELA REYES DUQUE 

Secretaria 

 
 

JUZGADO PRIMERO LABORAL DEL CIRCUITO 

 

Bogotá D.C., veintinueve (29) de marzo de dos mil veintitrés (2023) 

 

 

Verificado el informe Secretarial que antecede, observa el Despacho Judicial que, el 

apoderado de la demandada FONDO NACIONAL DE AHORRO, aporta constancia de 

notificación en debida forma de los litis consortes necesarios OPTIMIZAR 

SERVICIOS TEMPORALES S.A. y TEMPORALES UNO A BOGOTÁ SAS y S&A 

SERVICIOS Y ASESORIAS,  enviadas el 15 de noviembre de 2022, y aporta 

constancia de entrega  del mensaje, sin que dentro del término legal presentaran 

escrito de contestación de demanda, en consecuencia, se TIENE POR NO 

CONTESTADA LA DEMANDA por parte de las mencionadas sociedades, y de 

conformidad con el Parágrafo 2º Artículo 31 del CPTSS, téngase como indicio grave 

en su contra. 

 
De conformidad con el ACUERDO No. CSJBTA23-15 de  fecha 22 de marzo de 2023 

expedido por el  CONSEJO SECCIONAL DE LA JUDICATURA DE BOGOTÁ, 

mediante el cual se ordena la redistribución de procesos a los seis (6) Juzgados 

Laborales de Bogotá, creados por el literal e del artículo 24º del Acuerdo PCSJA22-

12028 del 19 de diciembre de 2022, procede enviar las presentes diligencias al 

Juzgado 46 Laboral del Circuito de Bogotá, teniendo en cuenta que se cumplen los 

parámetros señalados en el Acuerdo citado. 

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

 



 

 

EL JUEZ, 

 

 
LUIS ALEJANDRO SÁNCHEZ OCHOA 

 

 
 
 
 
 
 

 
 

DM 

 
 
 
 

Proceso Ordinario Laboral 2019-1291 

 

 

 

 

 
 

 

JUZGADO PRIMERO LABORAL DEL CIRCUITO 

 
La providencia que antecede se Notificó por 

Estado No.27  del 30 de marzo de 2023. 

 

DIANA MARCELA REYES DUQUE 
Secretaria 
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INFORME SECRETARIAL: 3/03/2023 Al Despacho, el presente proceso Ordinario 

No. 2021–171, informando que la demandada OPTIMAXI ASOCIADOS S.A.S., 

presentó en término escrito de contestación de demanda. Sírvase proveer.   

 
DIANA MARCELA REYES DUQUE 

Secretaria 

 
JUZGADO PRIMERO LABORAL DEL CIRCUITO 

 

Bogotá D.C., veintinueve (29) de marzo de dos mil veintitrés (2023) 

 

Verificado el informe Secretarial que antecede, revisada la contestación de demanda, 

presentada por OPTIMAXI ASOCIADOS S.A.S observa el Despacho que el mismo 

reúne los requisitos previstos en el artículo 31 CPTSS, en consecuencia, se TIENE 

POR CONTESTADA LA DEMANDA. 

 

De conformidad con el ACUERDO No. CSJBTA23-15 de  fecha 22 de marzo de 2023 

expedido por el  CONSEJO SECCIONAL DE LA JUDICATURA DE BOGOTÁ, 

mediante el cual se ordena la redistribución de procesos a los seis (6) Juzgados 

Laborales de Bogotá, creados por el literal e del artículo 24º del Acuerdo PCSJA22-

12028 del 19 de diciembre de 2022, procede enviar las presentes diligencias al 

Juzgado 46 Laboral del Circuito de Bogotá, teniendo en cuenta que se cumplen los 

parámetros señalados en el Acuerdo citado. 

 

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

 

EL JUEZ, 

 
LUIS ALEJANDRO SÁNCHEZ OCHOA 



 

 
 
 
 
 
 

 
 

DM 

 

JUZGADO PRIMERO LABORAL DEL CIRCUITO 

 
La providencia que antecede se Notificó por 

Estado No.27  del 30 de marzo de 2023. 
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Secretaria 
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INFORME SECRETARIAL. 27/02/2023 Al Despacho el proceso de Ordinario Laboral 

2021-258  informando que la apoderada de la parte actora, aporta constancia de 

envío de notificación a la  demandada JUNTA ESPECIAL DE CALIFICACIÓN DE 

INVALIDEZ y solicita emplazamiento. Sírvase proveer,  

 
DIANA MARCELA REYES DUQUE 

Secretaria 

 
JUZGADO PRIMERO LABORAL DEL CIRCUITO 

 

Bogotá D.C., veintinueve (29) de marzo de dos mil veintitrés (2023) 

 

 

Verificado el informe Secretarial que antecede, en tanto la parte actora acredita el 

envió de la notificación a la demandada JUNTA ESPECIAL DE CALIFICACIÓN DE 

INVALIDEZ, sin que a la fecha haya comparecido al proceso, se accede a la solicitud 

de EMPLAZAMIENTO. Secretaría proceda a incluirla en el Registro Nacional de 

Personas emplazadas. 

 

Efectuado lo anterior y surtido el término previsto en el inciso 6 del artículo 108 CGP 

aplicable por expresa remisión del artículo 145 CPTSS a nuestro ordenamiento, se 

procederá a designar curador ad litem para que represente a la demandada en las 

presentes diligencias. 

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE, 

 

EL JUEZ, 

 

 
LUIS ALEJANDRO SÁNCHEZ OCHOA 



 

 
 
 
 
 
 

 
 

DM 

 
 

JUZGADO PRIMERO LABORAL DEL CIRCUITO 

 
La providencia que antecede se Notificó por 

Estado No.27  del 30 de marzo de 2023. 

 

DIANA MARCELA REYES DUQUE 
Secretaria 
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INFORME SECRETARIAL: Bogotá D.C., 01/09/2023 Al Despacho el presente Proceso 

Ordinario Laboral radicado bajo el No. 2021 – 00286 informando que la notificación 

de la demandada COLPENSIONES se efectuó por conducta concluyente, en tanto la 

parte demandada AFP PORVENIR S.A. presentó escrito de contestación de la 

demanda en término legal. Sírvase proveer. 

 

 

DIANA MARCELA REYES DUQUE 

Secretaria 

 
JUZGADO PRIMERO LABORAL DEL CIRCUITO DE BOGOTÁ D.C.  

Bogotá D. C., veintinueve (29) de marzo de dos mil veintitrés (2023) 

 

Verificado el informe secretarial que antecede, SE TIENEN POR NOTIFICADAS POR 

CONDUCTA CONCLUYENTE a la demandada ADMINISTRADORA COLOMBIANA 

DE PENSIONES – COLPENSIONES, en los términos del artículo 301 CGP aplicable 

por integración normativa del Art. 145 del CPTSS. 

 

Por otra parte, SE RECONOCE PERSONERÍA al Dr. ALEJANDRO MIGUEL 

CASTELLANOS LÓPEZ identificado con C.C. No. 79.985.203 y T.P. No. 115.849 del 

C.S de la J., en calidad de apoderado de la demandada SOCIEDAD 

ADMINISTRADORA DE FONDOS DE PENSIONES Y CESANTÍAS PORVENIR S.A., 

en los términos y para los efectos del poder conferido. Revisada la contestación de 

la demanda, observa el Despacho que, el escrito presentado reúne los requisitos 

previstos en el artículo 31 CPTSS, en consecuencia, TIENE POR CONTESTADA LA 

DEMANDA. 

 

De igual manera, SE RECONOCE PERSONERÍA a la Dra. MARÍA JULIANA MEJÍA 

GIRALDO identificada con C.C. No. 1.144.041.976 y T.P. No. 258.258 del C. S de la 

J, en calidad de apoderada principal y a la Dra. SANDRA PAOLA ANILLO DÍAZ 

identificada con C.C. No. 1.050.038.302 y T.P. No. 271.077 del C. S de la J, en calidad 

de apoderada sustituta de la demandada ADMINISTRADORA COLOMBIANA DE 

PENSIONES – COLPENSIONES, en los términos y para los efectos del poder 

conferido. Revisada la contestación de la demanda, observa el Despacho que el 

escrito presentado reúne los requisitos previstos en el artículo 31 CPTSS, en 

consecuencia, se TIENE POR CONTESTADA LA DEMANDA. 

 



En otro orden, se REQUIERE a la demandada ADMINISTRADORA COLOMBIANA 

DE PENSIONES – COLPENSIONES, allegar el expediente administrativo e historia 

laboral de la parte demandante, previo a la realización de la respectiva audiencia 

de que trata el artículo 77 del CPTSS. 

 

Con el fin de continuar el trámite procesal, previsto en el artículo 77 CPTSS, 

modificado por el artículo 11 de la Ley 1149 de 2007, se señala la hora de las OCHO 

Y TREINTA de la mañana (08:30 AM) del día CINCO (5) del mes de JULIO del año 

DOS MIL VEINTITRES (2023), para llevar a cabo de manera VIRTUAL audiencia 

OBLIGATORIA DE CONCILIACIÓN, DECISIÓN DE EXCEPCIONES PREVIAS, 

SANEAMIENTO, FIJACIÓN DEL LITIGIO Y DECRETO DE PRUEBAS, oportunidad en la 

que las partes deberán asistir a través de la aplicación Microsoft Teams. 

 

Se requiere a las partes enviar sustitución de ser el caso, un día antes de la fecha 

señalada al correo electrónico del juzgado jlato01@cendoj.ramajudicial.gov.co. 

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

 

EL JUEZ, 

 

LUIS ALEJANDRO SÁNCHEZ OCHOA 

 

 

 

 

 
LFV 

 

 

 

 

Ordinario Rad. 2021-00286 

 
 

JUZGADO PRIMERO LABORAL DEL CIRCUITO 

 
La providencia que antecede se Notificó por Estado 

No.027 del 30 de marzo de 2023. 

 

DIANA MARCELA REYES DUQUE 
Secretaria 
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INFORME SECRETARIAL: 16/11/2022 Al Despacho, el presente proceso Ordinario 

No. 2021–384, con escrito de contestación de demanda presentado en término por 

la demandada Colpensiones. Sírvase proveer.   

 

 
DIANA MARCELA REYES DUQUE 

Secretaria 

 
 

JUZGADO PRIMERO LABORAL DEL CIRCUITO 

 

Bogotá D.C., veintinueve (29) de marzo de dos mil veintitrés (2023) 

 

 

Verificado el informe Secretarial que antecede, SE TIENE y RECONOCE a la Dra. 

MARÍA JULIANA MEJÍA GIRALDO con C.C. No 1.144.041.976 y T.P. No 258.258 del 

C.S. de la J y a la Dra. SANDRA PAOLA ANILLO DÍAZ con C.C. No 1.050.038.302 y T.P. 

No.271.077 del C.S. de la J. como apoderadas principal y sustituta respectivamente 

de la parte demandada ADMINISTRADORA COLOMBIANA DE PENSIONES –

COLPENSIONES-, en los términos y para los efectos del poder conferido. Revisada 

la contestación de demanda, observa el Despacho que el escrito presentado reúne 

los requisitos previstos en el artículo 31 CPTSS, en consecuencia, se TIENE POR 

CONTESTADA LA DEMANDA. 

 

Con el fin de continuar con el trámite procesal, previsto en el artículo 77 CPTSS, 

modificado por el artículo 11 de la Ley 1149 de 2007, se señala la hora de las DIEZ 

de la mañana (10:00 AM.) del día DIEZ (10) del mes de JULIO del año DOS MIL 

VEINTITRÉS (2023), para llevar a cabo de manera VIRTUAL AUDIENCIA 

OBLIGATORIA DE CONCILIACION, DECISIÓN DE EXCEPCIONES PREVIAS, 

SANEAMIENTO, FIJACIÓN DEL LITIGIO Y DECRETO DE PRUEBAS, oportunidad en la 

que las partes deberán asistir a través de la aplicación MICROSOFT TEAMS. 

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE, 

 

 



 

EL JUEZ, 

 

 
LUIS ALEJANDRO SÁNCHEZ OCHOA 

 
 
 

 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

DM 

 
 
 

 
Proceso Ordinario Laboral 2021-384 

 
 

 

 

 

 

 
 

JUZGADO PRIMERO LABORAL DEL CIRCUITO 

 
La providencia que antecede se Notificó por 

Estado No.27  del 30 de marzo de 2023. 

 

DIANA MARCELA REYES DUQUE 

Secretaria 
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INFORME SECRETARIAL: 16/11/2022 Al Despacho, el presente proceso Ordinario 

No.2021–0413, con escrito de contestación de demanda presentado por la 

demandada Colpensiones. Sírvase proveer.   

 
DIANA MARCELA REYES DUQUE 

Secretaria 

 
JUZGADO PRIMERO LABORAL DEL CIRCUITO 

Bogotá D.C., veintinueve (29) de marzo de dos mil veintitrés (2023) 

 

Verificado el informe Secretarial que antecede,  observa  el Despacho Judicial que, la 

demandada ADMINISTRADORA COLOMBIANA DE PENSIONES-COLPENSIONES 

antes de haberse realizado la notificación en debida forma conforme lo dispone el 

parágrafo del artículo 41 del CPTSS, constituyó apoderado judicial para que la 

representara en la presente Litis y allegó escrito contestación de demanda, por lo 

anterior, conforme lo previsto en el artículo 301 CGP aplicable por integración 

normativa del 145 del CPTSS, TÉNGASE NOTIFICADA POR CONDUCTA 

CONCLUYENTE A LA DEMANDADA ADMINISTRADORA COLOMBIANA DE 

PENSIONES-COLPENSIONES.  

 

SE TIENE y RECONOCE a la Dra. MARÍA JULIANA MEJÍA GIRALDO con C.C. No 

1.144.041.976 y T.P. No 258.258 del C.S. de la J y a la Dra. SANDRA PAOLA ANILLO 

DÍAZ con C.C. No 1.050.038.302 y T.P. No.271.077 del C.S. de la J. como apoderadas 

principal y sustituta respectivamente de la parte demandada ADMINISTRADORA 

COLOMBIANA DE PENSIONES –COLPENSIONES-, en los términos y para los 

efectos del poder conferido. Revisada la contestación de demanda, observa el 

Despacho que el escrito presentado reúne los requisitos previstos en el artículo 31 

CPTSS, en consecuencia, se TIENE POR CONTESTADA LA DEMANDA. 

 

Con el fin de continuar con el trámite procesal, previsto en el artículo 77 CPTSS, 

modificado por el artículo 11 de la Ley 1149 de 2007, se señala la hora de las ONCE 

TREINTA de la mañana (11:30 AM.) del día DIEZ (10) del mes de JULIO del año 

DOS MIL VEINTITRÉS (2023), para llevar a cabo de manera VIRTUAL AUDIENCIA 

OBLIGATORIA DE CONCILIACION, DECISIÓN DE EXCEPCIONES PREVIAS, 



SANEAMIENTO, FIJACIÓN DEL LITIGIO Y DECRETO DE PRUEBAS, oportunidad en la 

que las partes deberán asistir a través de la aplicación MICROSOFT TEAMS. 

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

 

 

 

 

 

 

 

 

EL JUEZ,  

 
LUIS ALEJANDRO SÁNCHEZ OCHOA 

 
 
 

 
 
 
 
 
 

DM 
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JUZGADO PRIMERO LABORAL DEL CIRCUITO 

 
La providencia que antecede se Notificó por 

Estado No.27  del 30 de marzo de 2023. 
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INFORME SECRETARIAL: 16/11/2022 Al Despacho, el presente proceso Ordinario 

No. 2021-0454, con escrito de contestación de demanda presentado en término por 

la demandada Colpensiones. Sírvase proveer.   

 

 
DIANA MARCELA REYES DUQUE 

Secretaria 

 
 

JUZGADO PRIMERO LABORAL DEL CIRCUITO 

 

Bogotá D.C., veintinueve (29) de marzo de dos mil veintitrés (2023) 

 

 

Verificado el informe Secretarial que antecede, SE TIENE y RECONOCE a la Dra. 

MARÍA JULIANA MEJÍA GIRALDO con C.C. No 1.144.041.976 y T.P. No 258.258 del 

C.S. de la J y a la Dra. SANDRA PAOLA ANILLO DÍAZ con C.C. No.1.050.038.302 y T.P. 

No.271.077 del C.S. de la J. como apoderadas principal y sustituta respectivamente 

de la parte demandada ADMINISTRADORA COLOMBIANA DE PENSIONES –

COLPENSIONES-, en los términos y para los efectos del poder conferido. Revisada 

la contestación de demanda, observa el Despacho que el escrito presentado reúne 

los requisitos previstos en el artículo 31 CPTSS, en consecuencia, se TIENE POR 

CONTESTADA LA DEMANDA. 

 

Con el fin de continuar con el trámite procesal, previsto en el artículo 77 CPTSS, 

modificado por el artículo 11 de la Ley 1149 de 2007, se señala la hora de las ONCE 

TREINTA de la mañana (11:30 AM.) del día ONCE (11) del mes de JULIO del año 

DOS MIL VEINTITRÉS (2023), para llevar a cabo de manera VIRTUAL AUDIENCIA 

OBLIGATORIA DE CONCILIACION, DECISIÓN DE EXCEPCIONES PREVIAS, 

SANEAMIENTO, FIJACIÓN DEL LITIGIO Y DECRETO DE PRUEBAS, oportunidad en la 

que las partes deberán asistir a través de la aplicación MICROSOFT TEAMS. 

 

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE, 

 



 

EL JUEZ, 

 

 
LUIS ALEJANDRO SÁNCHEZ OCHOA 

 
 

 
 
 
 
 
 
 

DM 

 
 
 
 
 

Proceso Ordinario Laboral 2021-454 

 
 

 

 

 

 

 

 

 

JUZGADO PRIMERO LABORAL DEL CIRCUITO 

 
La providencia que antecede se Notificó por 

Estado No.27  del 30 de marzo de 2023. 

 

DIANA MARCELA REYES DUQUE 
Secretaria 
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INFORME SECRETARIAL: Bogotá D.C. al Despacho 14 de marzo de 2023, el presente 

proceso radicado bajo el número 2021-496, informando que la demandada allegó 

escrito de contestación de demanda dentro del término legal. Sírvase Proveer.  

 

 

 

DIANA MARCELA REYES DUQUE 

Secretaria  

 

JUZGADO PRIMERO LABORAL DEL CIRCUITO DE BOGOTÁ D.C  

Bogotá D.C., veintinueve (29) de marzo de dos mil veintitrés (2023) 

 

Visto el informe secretarial que antecede, SE RECONOCE PERSONERIA al Dr. HENRY 

ALBERTO PIÑERES BARAJAS, identificado con la C.C No. 1.026.257.413 y T.P 

No.228.043 del C.S de la J. en calidad de apoderado de la demandada 

MULTISERVICIOS JACADIS S.A.S, en los términos y para los efectos del poder 

conferido.  

Revisada la contestación de la acción, observa el Despacho que el escrito presentado 

reúne los requisitos previstos en el artículo 31 CPTSS, en consecuencia, se TIENE 

POR CONTESTADA LA DEMANDA.  

De conformidad con el ACUERDO No. CSJBTA23-15 de fecha 22 de marzo de 2023 

expedido por el CONSEJO SECCIONAL DE LA JUDICATURA DE BOGOTÁ, 

mediante el cual se ordena la redistribución de procesos a los seis (6) Juzgados 

Laborales de Bogotá, creados por el literal e del artículo 24º del Acuerdo PCSJA22-



12028 del 19 de diciembre de 2022, procede ENVIAR las presentes diligencias al 

Juzgado 46 Laboral del Circuito de Bogotá, teniendo en cuenta que se cumplen los 

parámetros señalados en el Acuerdo citado.  

  

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE,  

 

 

  

EL JUEZ,  

  

   

 

 

 

 

LUIS ALEJANDRO SÁNCHEZ OCHOA 

 

 

 

 

 

 

 

CGA/ 

PROCESO ORDINARIO LABORAL 2021-496  

 

 

JUZGADO PRIMERO LABORAL DEL CIRCUITO 

  
La providencia que antecede se Notificó por Estado No 27 del 

30 de marzo de 2023. 

 

 

 

DIANA MARCELA REYES DUQUE 

Secretaria 
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INFORME SECRETARIAL: Bogotá D.C. al Despacho 19 de septiembre de 2022, el 

presente proceso radicado bajo el número 2021-503, informando que la 

demandada allegó escrito de contestación de demanda dentro del término legal. 

Sírvase Proveer.  

 

 

 

DIANA MARCELA REYES DUQUE 

Secretaria  

 

JUZGADO PRIMERO LABORAL DEL CIRCUITO DE BOGOTÁ D.C  

Bogotá D.C., veintinueve (29) de marzo de dos mil veintitrés (2023). 

 

Visto el informe secretarial que antecede, SE RECONOCE PERSONERÍA a la Dra. 

YAREM LILIANA RODRÍGUEZ MERCADO, identificado con la C.C No. 1.140.831.961 y 

T.P No.230.838 del C.S de la J. en calidad de apoderada de la demandada 

FERREPINTURAS CHAUX representada legalmente por la señora ADRIANA 

PATRICIA RODRÍGUEZ CHAUX, en los términos y para los efectos del poder 

conferido.  

Revisada la contestación de la acción, observa el Despacho que el escrito presentado 

reúne los requisitos previstos en el artículo 31 CPTSS, en consecuencia, se TIENE 

POR CONTESTADA LA DEMANDA.  

 



De conformidad con el ACUERDO No. CSJBTA23-15 de fecha 22 de marzo de 2023 

expedido por el CONSEJO SECCIONAL DE LA JUDICATURA DE BOGOTÁ, 

mediante el cual se ordena la redistribución de procesos a los seis (6) Juzgados 

Laborales de Bogotá, creados por el literal e del artículo 24º del Acuerdo PCSJA22-

12028 del 19 de diciembre de 2022, procede ENVIAR las presentes diligencias al 

Juzgado 46 Laboral del Circuito de Bogotá, teniendo en cuenta que se cumplen los 

parámetros señalados en el Acuerdo citado.  

  

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE,  

  

EL JUEZ,  

  

   

LUIS ALEJANDRO SÁNCHEZ OCHOA 

 

 

 

 

 

 

 

CGA/ 

PROCESO ORDINARIO LABORAL 2021-503 

 

 

 

 

 

 

JUZGADO PRIMERO LABORAL DEL CIRCUITO 

  
La providencia que antecede se Notificó por Estado No 27 del 

30 de marzo de 2023. 

 

 

 

DIANA MARCELA REYES DUQUE 

Secretaria 
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INFORME SECRETARIAL: Bogotá D.C. al Despacho 19 de septiembre de 2022, el 

presente proceso radicado bajo el número 2021-509, informando que la 

demandada allegó escrito de contestación de demanda dentro del término legal. 

Sírvase Proveer.  

 

 

 

DIANA MARCELA REYES DUQUE 

Secretaria  

 

JUZGADO PRIMERO LABORAL DEL CIRCUITO DE BOGOTÁ D.C  

Bogotá D.C., veintinueve (29) de marzo de dos mil veintitrés (2023). 

 

Visto el informe secretarial que antecede, SE RECONOCE PERSONERÍA a la Dra. 

VIVIANA SANABRIA ZAPATA, identificado con la C.C No.53.131.347 y T.P No.278.817 

del C.S de la J. en calidad de apoderada de la demandada COMPAÑÍA 

TRANSPORTADORA DE VALORES PROSEGUR DE COLOMBIA S.A, en los términos 

y para los efectos del poder conferido.  

Revisada la contestación de la acción, observa el Despacho que el escrito presentado 

reúne los requisitos previstos en el artículo 31 CPTSS, en consecuencia, se TIENE 

POR CONTESTADA LA DEMANDA.  

 

De conformidad con el ACUERDO No. CSJBTA23-15 de fecha 22 de marzo de 2023 

expedido por el CONSEJO SECCIONAL DE LA JUDICATURA DE BOGOTÁ, 

mediante el cual se ordena la redistribución de procesos a los seis (6) Juzgados 



Laborales de Bogotá, creados por el literal e del artículo 24º del Acuerdo PCSJA22-

12028 del 19 de diciembre de 2022, procede ENVIAR las presentes diligencias al 

Juzgado 46 Laboral del Circuito de Bogotá, teniendo en cuenta que se cumplen los 

parámetros señalados en el Acuerdo citado.  

  

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE,  

  

EL JUEZ,  

  

   

LUIS ALEJANDRO SÁNCHEZ OCHOA 

 

 

 

 

 

 

 

CGA/ 

PROCESO ORDINARIO LABORAL 2021-509 

 

 

 

JUZGADO PRIMERO LABORAL DEL CIRCUITO 

  
La providencia que antecede se Notificó por Estado No 27 del 

30 de marzo de 2023. 

 

 

 

DIANA MARCELA REYES DUQUE 

Secretaria 
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INFORME SECRETARIAL: Bogotá D.C. al Despacho 19 de septiembre de 2022, el 

presente proceso radicado bajo el número 2021-515, informando que la 

demandada allegó escrito de contestación de demanda dentro del término legal. 

Sírvase Proveer.  

 

 

 

DIANA MARCELA REYES DUQUE 

Secretaria  

 

 

JUZGADO PRIMERO LABORAL DEL CIRCUITO DE BOGOTÁ D.C.  

BOGOTÁ D.C., VEINTINUEVE (29) DE MARZO DE DOS MIL VEINTITRÉS (2023) 

 

Visto el informe secretarial que antecede, SE RECONOCE PERSONERÍA al Dr. 

MANUEL ALEJANDRO PLAZAS RODRÍGUEZ, identificado con la C.C No. 79.918.270 y 

T.P No. 226.708 del C.S de la J. en calidad de apoderado de la demandada 

GASEOSAS COLOMBIANAS S.A.S en los términos y para los efectos del poder 

conferido.  

Revisada la contestación de la acción, observa el Despacho que el escrito presentado 

reúne los requisitos previstos en el artículo 31 CPTSS, en consecuencia, se TIENE 

POR CONTESTADA LA DEMANDA.  

 

De conformidad con el ACUERDO No. CSJBTA23-15 de fecha 22 de marzo de 2023 

expedido por el CONSEJO SECCIONAL DE LA JUDICATURA DE BOGOTÁ, 

mediante el cual se ordena la redistribución de procesos a los seis (6) Juzgados 

Laborales de Bogotá, creados por el literal e del artículo 24º del Acuerdo PCSJA22-

12028 del 19 de diciembre de 2022, procede ENVIAR las presentes diligencias al 

Juzgado 46 Laboral del Circuito de Bogotá, teniendo en cuenta que se cumplen los 

parámetros señalados en el Acuerdo citado.  

  

 

 



 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE,  

  

EL JUEZ,  

  

   

LUIS ALEJANDRO SÁNCHEZ OCHOA 

 

 

 

 

 

 

 

CGA/ 

PROCESO ORDINARIO LABORAL 2021-515 

 

JUZGADO PRIMERO LABORAL DEL CIRCUITO 

  
La providencia que antecede se Notificó por Estado No 27 del 

30 de marzo de 2023. 

 

 

 

DIANA MARCELA REYES DUQUE 

Secretaria 

 



INFORME SECRETARIAL: Al Despacho, el presente proceso Ordinario No. 2021–

591, informando que la demandada R&M INGENIERÍA Y DISEÑO S.A.S., presentó en 

término escrito de contestación de demanda. Obra renuncia de poder presentada 

por el apoderado de la parte demandada. Sírvase proveer.   

 

 
DIANA MARCELA REYES DUQUE 

Secretaria 

 
 

JUZGADO PRIMERO LABORAL DEL CIRCUITO 

 

Bogotá D.C., veintinueve (29) de marzo de dos mil veintitrés (2023) 

 

Verificado el informe Secretarial que antecede, SE TIENE y RECONOCE al doctor 

DAVID HERNANDO CHAPETÓIN NIÑO, identificado  con C.C. No 80.111.467 y T.P. 

No 194.650 del C.S. de la J. como apoderado de la parte demandada R&M 

INGENIERÍA Y DISEÑO S.A.S., en los términos y para los efectos del poder 

conferido. Revisada la contestación de demanda, observa el Despacho que el escrito 

presentado reúne los requisitos previstos en el artículo 31 CPTSS, en consecuencia, 

se TIENE POR CONTESTADA LA DEMANDA. 

 

En atención a la renuncia al poder conferido presentada por el apoderado de la parte 

demandada, ACEPTAR la misma, conformidad con lo previsto en el artículo 76 CGP 

aplicable por analogía al ordenamiento laboral. Se requiere a la parte demandada a 

fin de que constituya apoderado que lo represente en estas diligencias. 

 

De conformidad con el ACUERDO No. CSJBTA23-15 de  fecha 22 de marzo de 2023 

expedido por el  CONSEJO SECCIONAL DE LA JUDICATURA DE BOGOTÁ, 

mediante el cual se ordena la redistribución de procesos a los seis (6) Juzgados 

Laborales de Bogotá, creados por el literal e del artículo 24º del Acuerdo PCSJA22-

12028 del 19 de diciembre de 2022, procede enviar las presentes diligencias al 

Juzgado 46 Laboral del Circuito de Bogotá, teniendo en cuenta que se cumplen los 

parámetros señalados en el Acuerdo citado. 

 



NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

 

 
LUIS ALEJANDRO SÁNCHEZ OCHOA 

 
 
 

 
 
 
 
 
 

DM 

 

 
 
 

Proceso Ordinario Laboral 2021-591 

 
 

JUZGADO PRIMERO LABORAL DEL CIRCUITO 

 
La providencia que antecede se Notificó por 

Estado No.27  del 30 de marzo de 2023. 

 

DIANA MARCELA REYES DUQUE 
Secretaria 
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INFORME SECRETARIAL. 27/02/2023 Al Despacho el proceso de Ordinario Laboral 

2022-120 informando que el apoderado de la parte actora, aporta constancia de 

envío de notificación a las demandadas ECCONSA S.A.S. y URBANIZADORA MARÍN 

VALENCIA S.A. Sírvase proveer,  

 
DIANA MARCELA REYES DUQUE 

Secretaria 

 
JUZGADO PRIMERO LABORAL DEL CIRCUITO 

Bogotá D.C., veintinueve (29) de marzo de dos mil veintitrés (2023) 

. 

Verificado el informe secretarial que antecede, en tanto la parte actora acredita él 

envió de la notificación a las sociedades demandada ECCONSA S.A.S. y 

URBANIZADORA MARÍN VALENCIA S.A.  a las direcciones registradas en el 

certificado de Cámara y sin que a la fecha hayan comparecido al proceso, con el fin 

de evitar futuras nulidades el Despacho dispone su EMPLAZAMIENTO. Secretaría 

proceda a incluir a las mencionadas sociedades en el Registro Nacional de Personas 

Emplazadas. 

 

Efectuado lo anterior y surtido el término previsto en el inciso 6 del artículo 108 CGP 

aplicable por expresa remisión del artículo 145 CPTSS a nuestro ordenamiento, se 

procederá a designar curador ad litem para que represente a las demandadas 

ECCONSA S.A.S. y URBANIZADORA MARÍN VALENCIA S.A. en las presentes 

diligencias. 

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

 

 
LUIS ALEJANDRO SÁNCHEZ OCHOA 

 
 

 
 
 
 
 
 

 

DM 

 
 

 

JUZGADO PRIMERO LABORAL DEL CIRCUITO 

 
La providencia que antecede se Notificó por 

Estado No.27  del 30 de marzo de 2023. 

 

DIANA MARCELA REYES DUQUE 
Secretaria 
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